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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de julio de 2010, por la que se rec-
tifica la de 1 de junio de 2007, por la que se aprueba 
el deslinde parcial del monte público «Grupo de Montes 
de Murta» (BOJA núm. 127, de 28.6.2007).

Expte.: MO/00001/2005.
De conformidad con el artículo 105 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
advertido un error con ocasión de la inscripción en el Registro 
de la Propiedad, en la Orden de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía de 1 de junio de 2007, por 
la que se aprueba el deslinde parcial del «Grupo de Montes 
de Murta», Código de la Junta de Andalucía CA-50001-CCAY, 
propiedad del Ayuntamiento de Los Barrios y sito en el mismo 
término municipal, provincia de Cádiz, publicada en Boletín 

Tomo Folio Finca Libro Inscripción
«Grupo de Montes de Murta» 466 8 6977 45 1.ª

Debe decir: 

Tomo Folio Finca Libro Inscripción
«Grupo de Montes de Murta» 466 8 1438 45 2.ª

Sevilla, 12 de julio de 2010 

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente

Oficial de la Junta de Andalucía núm. 127, de 28 de junio de 
2007, y en uso de las facultades que me vienen conferidas, se 
procede a la siguiente rectificación:

En la Resolución, punto 3.º
Donde dice: 


